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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000284/2020 
 

 
COMUNICACIÓN DE EXCLUSIÓN DE LA EMPRESA DISINFOR S.L. 

 
TÍTULO DEL CONTRATO: MANTENIMIENTO DE LICENCIAS QUEST RECOVERY MANAGER 
FE 
 
 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ha acordado en la reunión del día 26 de mayo de 2020  convocada para la apertura, 
en acto público, de la documentación incluida en el Sobre nº 2 por los empresarios admitidos a la 
licitación, la exclusión del procedimiento de licitación de la empresa que se indica a continuación y 
por los motivos que se señalan. 
 
 

 
EMPRESA 

 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

 
 

DISINFOR S.L. 

 
En fecha 21 de mayo de 2020 la Mesa de Contratación de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid se reunió para 
proceder, en virtud de lo establecido en el artículo 141 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en la cláusula 13 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, a la calificación de 
la documentación contenida en el Sobre Nº 1 “Documentación 
Administrativa” presentada por los empresarios interesados en la 
licitación del contrato.  
 
Una vez calificada la documentación presentada, resultó que la empresa 
que se indica a continuación debía subsanar los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada: 
 
DISINFOR S.L. 
 
 
-Declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo: 
Aportar declaración tal y como se indica en el apartado 5 de la Cláusula 
12 del Pliego de Cláusulas Administrativas firmado electrónicamente 
por la persona que ostenta la representación de la empresa. 
 
-Documento de compromiso en el que señale, que de resultar 
adjudicatario del contrato, pondrá a disposición del servicio los 
medios personales y materiales adecuados para la correcta 
prestación del servicio objeto del contrato, de manera que permitan 
cumplir con los requerimientos mínimos exigidos en la Cláusula 4 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
- En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado del 
“DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN” (DEUC), 
que ha de estar firmado electrónicamente por la persona que ostenta la 
representación de la empresa: 
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Cumplimentar la Parte IV: Criterios de selección en cuanto a solvencia 
económico y financiera y a capacidad técnica y profesional, 
garantizando el cumplimiento de los Criterios de selección indicados en 
el apartado 6.1 solvencia económico y financiera y 6.2 solvencia técnica 
de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y 
conforme al formulario normalizado disponible en el Perfil de 
Contratante del Portal de la Contratación Pública.  
 

(Solvencia económico y financiera: Se deberá acreditar un 
volumen de negocios mínimo anual igual o superior a 85.000,00 - 
euros, IVA no incluido, en la cuenta de pérdidas y ganancias de 
cualquiera de los tres últimos ejercicios contables aprobados y 
depositadas en el Registro Mercantil u oficial que corresponda). 
 
(Solvencia técnica y profesional: El licitador deberá acreditar la 
ejecución de contratos de iguales o similares características al 
objeto del presente procedimiento, siendo el importe mínimo 
acumulado requerido de 39.600,00- euros, IVA no incluido, 
durante la anualidad de mayor ejecución en el periodo citado 
(últimos tres años). 

 
Concluido dicho plazo DISINFOR S.L., no ha subsanado correctamente 
la documentación requerida, por lo que se declara excluida de la 
licitación.  
 
Motivos de exclusión de DISINFOR S.L. 
 
En el apartado 6.2 de la Cláusula 1 del PCAP, en relación con la 
solvencia técnica o profesional, se requiere que el licitador acredite su 
solvencia mediante la realización de servicios o trabajos de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años. 
 
Igualmente en dicha cláusula se establece como criterio de selección 
para este requisito que el licitador debe acreditar la ejecución de 
contratos de iguales o similares características al objeto del presente 
procedimiento, siendo el importe mínimo acumulado requerido de 
39.600,00- euros, IVA no incluido, durante la anualidad de mayor 
ejecución en el periodo citado (últimos tres años). La relación aportada 
ha de estar referida a servicios de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato, tomando como criterio de 
correspondencia entre los servicios ejecutados por el licitador y los que 
constituyen el objeto del contrato, la coincidencia con los tres primeros 
dígitos del/de los código/s CPV del contrato. 
 
En el DEUC aportado por el licitador en la documentación 
administrativa, realizó una indicación global de cumplimiento del 
requisito, sin aportar la información que se requería en el PCAP. A tal 
efecto, se le otorgó un plazo para la subsanación del defecto citado. 
 
En el DEUC aportado por el licitador durante el periodo de subsanación, 
para la acreditación del cumplimiento de este requisito hace referencia 
a dos contratos.  
Un primer contrato de importe superior al requerido, de dos años de 
duración, y que tiene por objeto el “Suministro de licencias de software 
variado”. Por tanto, de características distintas al objeto del presente 
procedimiento (servicio de mantenimiento de licencias). 
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Un segundo contrato de mantenimiento de licencias, de un año de 
duración, por tanto, de características similares al objeto del presente 
procedimiento, pero de importe inferior al mínimo exigido y sin indicar el 
destinatario.  
 
  Por tanto, se ha de concluir que la empresa no acreditó la 
solvencia técnica o profesional exigida en el PCAP, ni en el sobre nº 
1 de su oferta, ni en el trámite de subsanación conferido. Tras el examen 
de la suficiencia de la documentación presentada por la empresa para 
acreditar su solvencia técnica o profesional, la relación de trabajos 
aportada no acredita, tal y como exige el PCAP, identidad o similitud de 
los contratos realizados en los últimos tres años con el objeto del 
contrato (servicios de mantenimiento de licencias), y por el importe 
mínimo requerido. 
 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Vera Urueña 
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